
Artículo 57.- Las penas convencionales únicamente procederán cuando ocurran causas 
imputables al contratista; la determinación del atraso se realizará con base en las fechas parciales 
o de terminación, fijadas en el programa de ejecución general de los trabajos convenido. No dará 
lugar a la aplicación de penas convencionales, el período en el cual se presente un caso fortuito o 
fuerza mayor durante la ejecución de trabajos. 

 
Las penas deberán establecerse atendiendo a las características, complejidad y magnitud de 

los trabajos a contratar, tipo de contrato, grados de avance y posibilidad de establecer fechas de 
cumplimiento parcial de los trabajos. 

 


